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RESUMEN

Este estudio expone los resultados de un trabajo 
de investigación centrado en identificar necesida-
des formativas en el ámbito de las competencias 
digitales docentes (CDD) en educación superior, 
específicamente en una escuela normal (EN). Se 
eligieron seis competencias derivadas del área de 
comunicación y colaboración, descrita en el Mar-
co Común de Competencias Digitales Docentes 
(MCCDD). Además de que la pandemia evidenció 
como un requerimiento emergente la necesidad 
de desarrollar CDD, existen fundamentos nacio-
nales e internacionales que lo respaldan, ya que 
son imprescindibles para apoyar el aprendizaje 
permanente y la inclusión. En el estudio partici-
paron diez docentes de una EN del estado de Ve-
racruz a través de la técnica de grupos focales, lo 
que permitió recuperar información para conocer 
sus perspectivas acerca de las necesidades forma-
tivas que identificaron en el ámbito de las CDD, 
tanto en ellos mismos como en la licenciatura en 
Educación en la que imparten clases. Para anali-
zar la información se utilizó el programa MAX-
QDA y se diseñaron gráficos con los segmentos 
de sus participaciones orales. Los resultados se 
muestran en modelos de código-único (resúme-
nes) de cada competencia del área de comunica-
ción y colaboración.

Palabras clave
Competencia digital docente; desarrollo profesional; 
necesidades formativas; educación

Abstract

This paper presents the results of a research 
work focused on identifying educational im-
provements needs in the field of digital teaching 
skills (DTS) in higher education, specifically in 
a Teacher Training College. There are several 
frameworks to assess this, however, this research 
focused on those related to the competence: com-
munication and collaboration described in the 
Marco Común de Competencias Digitales Do-
centes (MCCDD) (INTEF, 2017). The pandemic 
evidenced as an emerging requirement in terms 
of the DTS also national and international foun-
dations in which it is highlighted how these are 
essential to support lifelong learning and to in-
clusion. Ten teachers from Veracruz participated 
in the study through the focus group technique, 
which made it possible to recover information 
to learn about their perspectives on the train-
ing needs they identified in the area of the DTS, 
both in themselves and in the degree program 
in education in which they teach. The MAXQDA 
program was used to analyze the information 
and graphs were created with the segments of 
their oral participations. The results are shown 
in Unique-Code Model (summaries) of each skill 
in the area of communication and collaboration.

Keywords
Digital skills for teachers; professional development; 
educational improvements needs.
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INTRODUCCIÓN

En México, a partir del decreto en el que se re-
forman, adicionan y derogan disposiciones 

del artículo tercero constitucional, se menciona 
por primera vez la necesidad de contar con una 
agenda educativa digital, puntualizando que esta 
se debe orientar al aprovechamiento de las tecno-
logías digitales en la educación. En este sentido, 
a comienzos de 2020 se publicó la Agenda Digi-
tal Educativa (ADE.mx), la cual se enmarca en el 
Acuerdo Educativo Nacional, en los preceptos de 
la Nueva Escuela Mexicana y en la Ley General 
de Educación. Esta agenda trae consigo el plan-
teamiento del tránsito hacia el uso de tecnologías 
más actuales, lo que requiere que los docentes de 
todos los niveles educativos se formen en la ad-
quisición de nuevas habilidades, saberes y com-

petencias que son parte de la cultura digital. Se 
comparte la idea de que:

Los procesos educativos han ingresado paulatina-
mente, y no siempre con eficacia, las TIC (tecnologías 
de la información y la comunicación). Hoy, las TIC 
se transforman en TICCAD (tecnologías de la infor-
mación, comunicación, conocimiento y aprendizaje 
digitales), como resultado de la propia evolución con-
ceptual del término TIC y de la aplicación y uso en los 
campos del aprendizaje, adquisición, construcción y 
divulgación del conocimiento, que nacieron a princi-
pios de la primera década del siglo XXI (Secretaría de 
Educación Pública, SEP, 2020, p. 12).

Como parte del fundamento normativo sobre 
las tecnologías digitales, las políticas nacionales re-
conocen su relevancia; por ejemplo, en el capítulo 
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XI de la Ley General de Educación, acerca de las 
TICCAD, los artículos 84, 85 y 86 mencionan que 
la educación impartida por el Estado debe utilizar 
el avance de estas tecnologías para el fortaleci-
miento de los modelos pedagógicos, la innovación 
y el aprendizaje digital. En esta descripción se 
destaca que deben impulsarse las competencias 
formativas y las habilidades digitales, tanto en los 
educandos como en los docentes; de igual forma, 
se hace alusión a que corresponde a las autori-
dades educativas promover la capacitación para 
desarrollar las habilidades necesarias en el uso de 
las TICCAD. 

En correspondencia con esta ley, en la Ley Ge-
neral de Educación Superior, en los artículos 44 y 
45, se presenta información sobre promover que 
los programas educativos integren contenidos para 
que el estudiantado adquiera conocimientos, téc-
nicas y destrezas sobre tecnología digital, además 
de fomentar habilidades digitales al priorizar que 
las tecnologías se encaminen al aprendizaje digital. 

En cuanto a las nuevas propuestas curriculares 
para las Escuelas Normales, el Acuerdo 16/08/22 
por el que se establecen los planes y programas 
de estudio de las licenciaturas para la formación 
de maestras y maestros de educación básica, en el 
apartado de flexibilidad curricular se hace men-
ción de cuatro grandes rasgos distintivos de estos 
planes de estudio, uno de ellos es “flexibilidad en 
el desarrollo curricular con apoyo de dispositivos 
digitales y plataformas educativas: que los con-
tenidos curriculares y situaciones de aprendizaje 
puedan desarrollarse de manera híbrida sin per-
der su pedagogía y didáctica particular para es-
tos escenarios” (Diario Oficial de la Federación, 
DOF, 2022, p. 6). Este rasgo abre una nueva lista 
de posibilidades de ejercer la práctica docente, sin 
embargo, también plantea retos sobre las compe-
tencias del profesorado de educación superior 
para el uso pertinente de la tecnología digital en 
las tareas educativas.

Asimismo, en el citado acuerdo, en la descrip-
ción de los dominios del saber –saber ser y estar, 
saber conocer y saber hacer– se otorga significado 

a la importancia que tienen las culturas digitales y 
el uso de herramientas y tecnologías para la vincu-
lación con el mundo y la definición de trayecto-
rias personales de aprendizaje. Los dominios del 
saber deben permear en toda actividad didáctica 
para la formación inicial docente, y se estipula 
que es necesario se contemplen como una parte 
inherente a los distintos cursos que componen 
esta propuesta curricular (DOF, 2022).

Aunado a esto, todos los planes de estudio del 
Acuerdo 16/08/22 para la formación de docen-
tes que iniciaron su implementación en agosto 
de 2022, se conforman por cinco trayectos en los 
que se organiza la malla curricular. El trayecto 
número cinco se denomina: Lenguas, lenguajes 
y tecnologías digitales, y en este se menciona a 
las tecnologías como “un complemento en la for-
mación docente, con la finalidad de fortalecer los 
procesos pedagógicos de enseñanza y de apren-
dizaje, la innovación educativa, el desarrollo de 
habilidades y saberes digitales, la investigación 
educativa y el diseño de programas de educación 
híbrida como parte de la flexibilidad en el desa-
rrollo del currículo” (DOF, 2022, p. 21).

Es decir, al realizar un análisis de cómo el tér-
mino tecnología digital aparece en estos planes 
de estudio, que son el principal insumo para la 
enseñanza y el aprendizaje en las instituciones 
formadoras de maestros, se puede concluir que 
quienes se desempeñan como docentes en el me-
dio superior, específicamente en las EN del país, 
requerirán enfrentar procesos que conlleven a la 
actualización y mejora continua en el tema de la 
tecnología digital. Lo anterior debido a que, al ser 
parte de los rasgos distintivos de los dominios 
del saber y de uno de los trayectos de la malla 
curricular, representan un peso importante en la 
esencia del enfoque y se pone de manifiesto una 
imperante necesidad por hacer a la tecnología 
digital transversal en la planeación, implementa-
ción, seguimiento y evaluación de los cursos que 
son parte de esta propuesta curricular.

Aunado a este panorama de la normativa 
nacional, y de la actual propuesta curricular en 
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la formación de los profesores, existen plantea-
mientos nacionales e internacionales en los que 
se describe la relevancia de las competencias 
digitales en apoyo al aprendizaje permanente y 
a la inclusión. Un ejemplo es la Unesco (2019), 
cuya publicación el Marco de competencias de 
los docentes en materia de TIC, destaca que la 
evolución tecnológica y pedagógica debe apun-
tar hacia principios inclusivos, de acceso abierto 
y equitativo. Para lograr esto, propone una serie 
de aspectos que los docentes necesitan considerar 
al usar las TIC en su práctica educativa, entre los 
que se incluyen comprender el papel de las TIC en 
la educación, integrarlas en el currículo y en los 
procesos de evaluación, así como en la organiza-
ción y administración, además de utilizarlas para 
su propio aprendizaje profesional. 

En 2022, la ANUIES, MetaRed México y 
ANUIES-TIC realizaron un estudio a través de 
la herramienta de autoevaluación DigCompEdu 
Check-in. En este se muestran los resultados de 
la autoevaluación para identificar áreas de opor-
tunidad en diversas universidades del país, lo 

que permite tener un mayor conocimiento de los 
requerimientos de la comunidad docente para 
proponer mejoras en las competencias digitales 
docentes. El estudio se fundamenta en la premisa 
de que las instituciones educativas y los profeso-
res serán observados para analizar cómo utilizan 
las tecnologías digitales en la comunicación, la 
colaboración en el aprendizaje y la creación de 
contenidos (Ponce-López et al., 2021).

Para este trabajo investigativo se consulta-
ron dos marcos de referencia. Uno fue el Mar-
co Común de Competencias Digitales Docentes 
(MCCDD) (INTEF, 2017), donde se definen las 
competencias que deben desarrollar los docen-
tes hacia la mejora de su práctica educativa y 
para el desarrollo profesional continuo; este se 
compone de cinco áreas y 21 competencias en 
términos de conocimientos, capacidades y acti-
tudes. También se revisó el Marco de Referencia 
de la Competencia Digital Docente (MRCDD) 
(INTEF, 2022), el cual se organiza en seis áreas y 
23 competencias distribuidas en estas áreas. Con 
estos referentes se logró hacer el planteamiento 
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de un estudio exploratorio para focalizar qué ne-
cesidades formativas identifican los profesores 
de una EN y, con esto, argumentar sus perspec-
tivas a través de los hallazgos derivados de esta 
investigación. 

El Instituto Nacional de Tecnologías Educati-
vas y de Formación del Profesorado (INTEF), de-
pendiente del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, propuso desde 2012 un proyecto para 
posibilitar un MCCDD. Este trabajo generó una 
serie de revisiones; en 2017 se presentaron las 
áreas competenciales y un desglose de las compe-
tencias que los profesores pueden utilizar como 
referencia a lo largo de su carrera profesional 
para avanzar de nivel (ver tabla 1). Los ejemplos 
de aplicación de estas competencias en la tarea 
docente abarcan desde un nivel básico hasta uno 
avanzado, quedando como básico A1 y A2, inter-
medio B1 y B2, y avanzado C1 y C2.

Evidentemente el MCCDD 2017 resulta de-
masiado amplio, por lo que para este estudio se 
eligió el área 2, comunicación y colaboración, 

definida como “comunicar en entornos digitales, 
compartir recursos a través de herramientas en 
línea, conectar y colaborar con otros a través de 
herramientas digitales, interactuar y participar en 
comunidades y redes; conciencia intercultural” 
(INTEF, 2017, p. 9). 

Aunque el MRCDD 2022 también plantea 
competencias relacionadas con la comunicación y 
la colaboración, para este trabajo se utilizaron es-
pecíficamente las seis competencias que se agru-
pan en el área competencial 2 por representar una 
organización acorde con el objetivo del estudio, 
de modo que el MRCDD 2022 se utilizó para com-
plementar el análisis de los resultados.

Como se muestra en la tabla 1, el área de co-
municación y colaboración se compone de seis 
competencias. En la descripción realizada se 
puede destacar su relevancia para el ejercicio de 
la docencia y de otras áreas sustantivas en las 
EN, como la investigación, la tutoría y la difu-
sión. Cada una de estas funciones sustantivas 
requiere que el profesor realice actividades tanto 

Tabla 1. Desglose de competencias por área del Marco Común de Competencias Digitales Docentes 2017

inForMación y 
alFabetización 
inForMacional

coMUnicación y 
colaboración

creación de contenidos 
digitales

segUridad resolUción de probleMas

1.1. Navegación, 
búsqueda y filtrado de 
información, datos y 
contenidos digitales 
1.2. Evaluación de 
información, datos y 
contenidos digitales 
1.3. Almacenamiento 
y recuperación de 
información, datos y 
contenidos digitales

2.1. Interacción 
mediante las 
tecnologías digitales
2.2. Compartir 
información y 
contenidos digitales
2.3. Participación 
ciudadana en línea 
2.4. Colaboración 
mediante canales 
digitales 
2.5. Netiqueta 
2.6. Gestión de la 
identidad digital

3.1. Desarrollo de 
contenidos digitales 
3.2. Integración y 
reelaboración de 
contenidos digitales 
3.3. Derechos de 
autor y licencias
 3.4. Programación

4.1. Protección de 
dispositivos
4.2. Protección de 
datos personales e 
identidad digital 
4.3. Protección de la 
salud 

5.1. Resolución de 
problemas técnicos 
5.2. Identificación 
de necesidades 
y respuestas 
tecnológicas
5.3. Innovación y uso 
de la tecnología digital 
de forma creativa
5.4. Identificación 
de lagunas en la 
competencia digital

Nota: esta tabla muestra todas las competencias que componen un área competencial. 

Fuente: adaptado de INTEF (2017, pp. 10-25).
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en ambientes presenciales como en ambientes 
virtuales, por ello se identifica la necesidad de 
analizar en qué actividades académicas se utili-
zan, de qué nivel de competencia se parte y con 
qué acciones formativas de actualización conti-
nua se puede avanzar de nivel hasta encontrarse 
en el avanzado.

En concreto, esta investigación se centró en 
analizar las necesidades formativas del profesora-
do de una EN en las competencias digitales docen-
tes (CDD) enfocadas en el área de comunicación 
y colaboración en entornos digitales. El objetivo 
fue determinar cuáles de estas competencias son 
prioritarias en el desarrollo profesional a través 
de procesos de formación continua que se pueden 
proponer para instituciones de educación superior.

Se identificaron varios estudios previos re-
lacionados con las competencias digitales do-
centes. Uno de ellos fue el de Acuña-Gamboa y 
Centeno-Caamal (2023), quienes señalaron que 
los participantes expresaron la necesidad de una 
estrategia de formación continua en competen-
cias digitales que atienda a necesidades con-
cretas, pero también a competencias digitales 
emergentes sobre la creación de contenido y la 
implementación de la modalidad educativa híbri-
da. En un estudio realizado por Fernández-Már-
quez et al. (2018) sobre competencias digitales 
en docentes de educación superior, se describe 
una experiencia en la delimitación de las compe-
tencias digitales que poseen los docentes, las TIC 
que utilizan y las percepciones sobre la impor-
tancia de favorecer estas competencias en estu-
diantes de una universidad en Málaga.

De igual forma, se localizaron tres investiga-
ciones relacionadas con diagnósticos sobre las 
CDD. La primera de Velázquez y Andrade (2022) 
se llevó a cabo en el ámbito indígena, donde se 
realizó un diagnóstico sobre las necesidades for-
mativas a través de la caracterización del perfil ac-
tual de competencias digitales en estudiantes de la 
licenciatura en educación preescolar y educación 
primaria para el medio indígena. Una segunda 
investigación de Glasserman y Manzano (2016) 

se enfocó en las habilidades digitales y prácticas 
pedagógicas en educación primaria en el marco 
del programa Compu.MX, donde se evaluaron 
las habilidades digitales de los profesores con un 
simulador en línea, a través de un cuestionario 
autoadministrado sobre habilidad informática 
y prácticas pedagógicas. El tercer estudio diag-
nóstico realizado por Robles et al. (2016) sobre 
competencias digitales docentes en profesores 
de educación superior, demostró que si bien los 
profesores tenían un desarrollo considerable de 
CDD, no se hacía un uso adecuado de las TIC en 
la práctica docente; dentro de las recomendacio-
nes propuestas estuvo el buscar estrategias para 
integrar estas herramientas en la labor diaria.

Cabero-Almenara y Palacios-Rodríguez 
(2020) mencionan que hay diferentes estudios 
que respaldan la importancia de la CDD en los 
nuevos contextos de alfabetización, por lo que re-
sulta necesario evaluar los planes formativos para 
la mejora de la competencia digital del profesora-
do, lo cual representa una línea de trabajo de este 
estudio, ya que contempla un contexto específico 
y las necesidades formativas que derivan de este. 
Además, en otra investigación de Cabero-Alme-
nara et al. (2022) se analizaron los resultados 
de la validación de una propuesta formativa y la 
percepción de cómo se desarrollan las competen-
cias digitales y emprendedoras del alumnado de 
pedagogía.

Los estudios antecedentes expuestos en párra-
fos anteriores muestran la relevancia actual del 
tema y la necesidad de seguir aportando al cam-
po de conocimiento de la competencia digital do-
cente. Por esta razón, la presente investigación es 
oportuna, a la vez que está directamente relacio-
nada con los nuevos modelos de formación, ya 
que reconoce la creciente importancia del uso de 
la tecnología digital en la formación inicial de los 
profesores. Al renovarse los planes y programas 
de estudio, estos modelos se han incorporado de 
forma cada vez más explícita en distintos docu-
mentos que guían y organizan la formación de los 
futuros docentes de educación básica del país.
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DISEÑO

Este estudio cualitativo, de alcance exploratorio y 
con un enfoque fenomenológico, tuvo la finalidad 
de recabar datos para la comprensión de las ex-
periencias del profesorado de una EN del estado 
de Veracruz en el área de las competencias digi-
tales docentes para la comunicación y la colabo-
ración. El enfoque fenomenológico, de acuerdo 
con Fuster (2019), debe implicar mecanismos 
para la búsqueda de significados, pues “conocer 
las vivencias por medio de los relatos, las histo-
rias y las anécdotas es fundamental porque per-
mite comprender la naturaleza de la dinámica del 
contexto e incluso transformarla” (p. 202). Con 
esto en consideración, la finalidad fue conocer 
experiencias personales y obtener ejemplos sobre 
las competencias de los participantes en el área 
mencionada.

MUESTRA 

El estudio se llevó a cabo a través de una técnica 
de muestreo no probabilístico por conveniencia, 
de forma que se seleccionaron “casos accesibles 
que acepten ser incluidos. Esto fundamentado en 
la conveniente accesibilidad y proximidad de los 
sujetos para el investigador” (Otzen y Manterola, 
2017, p. 230). Para delimitar los casos se les soli-
citó a los jefes de departamento de las cinco  licen-
ciaturas de la EN, a través de un oficio, proponer a 
dos profesores para participar en un grupo focal. 
En total participaron diez docentes, dos de cada 
licenciatura. Los criterios de inclusión fueron: 1) 
ser parte de la planta docente, 2) contar con ex-
periencia docente de mínimo tres años, 3) estar 
actualmente impartiendo clases en un grupo y 4) 
mostrar interés en participar en un grupo focal 
sobre tecnología.

Se hizo hincapié en la premisa de incluir a 
aquellos que desearan comentar su experiencia 
en el uso de la tecnología digital para comunicar-
se y colaborar tanto con sus compañeros de pro-

fesión como con el estudiantado en su formación 
inicial docente, sin que necesariamente la tecno-
logía fuera su área de experiencia o contenido de 
su curso. 

Con las propuestas de los docentes se comple-
tó la lista de participantes, estos se dividieron en 
dos grupos focales con un profesor de cada licen-
ciatura (ver tabla 2). La reunión para los grupos 
se programó para el 28 de febrero y el 1 de marzo 
de 2023, por lo que quedaron organizadas como 
se presenta en la tabla 2.

Tabla 2. Nomenclatura de participantes en los grupos focales

licenciatUra grUpo Focal 1 grUpo Focal 2
Primaria Primaria 1 Primaria 2

Física Física 1 Física 2

Preescolar Preescolar 1 Preescolar 2

Especial Especial 1 Especial 2

Secundaria Secundaria 1 Secundaria 2
Nota: cada nomenclatura es distinta porque atiende a un docente diferente.
Fuente: elaboración propia.

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS
DE INVESTIGACIÓN

Los grupos focales requieren una planificación de 
cómo se pondrán en práctica, incluyendo la de-
cisión de hacerlos en espacios físicos o virtuales. 
Benavides et al. (2021) mencionan que: 

Los propósitos del proyecto de investigación o eva-
luación determinan aspectos del diseño de los grupos 
focales, que incluye el tipo de estructura que se segui-
rá, la moderación que se llevará a cabo con base en 
un protocolo de entrevista, el tipo de interacción que 
se buscará, la información que se espera obtener, así 
como la aproximación que se asumirá para analizar/
construir los datos (p. 36).

Para esta investigación se realizaron reuniones 
presenciales con una duración de hora y media. Se 
utilizó un guion de preguntas semicerradas para 
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propiciar la participación de todos. En la tabla 3 
se exponen las preguntas por competencia, estas 
se tradujeron a categorías de análisis.

Para cada grupo focal se utilizó una presen-
tación en PowerPoint. En una diapositiva se 
proporcionaba una contextualización sobre la 
competencia digital docente en la educación supe-
rior, seguida de las preguntas relacionadas con una 
de las competencias. Esto permitía que todos los 
participantes tuvieran la oportunidad de compartir 
sus experiencias y percepciones de su licenciatura, 
sin perder de vista lo que se estaba preguntando.

La sesión fue grabada en audio a través de un 
dispositivo celular de alta gama, el cual se puso 
frente a los participantes. Asimismo, se grabó en 
video mediante la aplicación Zoom, utilizando los 

recursos de cámara y micrófono ambiental loca-
lizados sobre los participantes. Posteriormente, 
la información fue transcrita para su análisis, el 
cual se realizó a través del programa MAXQDA 
2022. En la figura 1 se puede observar la pantalla 
de análisis del programa.

Para analizar las transcripciones se utilizó la 
función de Grupos focales que está incluida en 
el MAXQDA 2022, la cual permite diferenciar a 
cada participante en el texto y también asignar-
les un código, lo que facilita la comparación entre 
ellos. En el sistema de códigos las categorías se 
presentan con colores distintos, y se plantearon 
en correspondencia con las seis competencias 
enunciadas en la tabla 3. La definición operacio-
nal se retomó desde el MCCDD (INTEF, 2017). 

Tabla 3. Ítems por competencia para el desarrollo del grupo focal

coMpetencia íteMs

Interacción mediante 
tecnologías digitales

• ¿Qué aplicaciones o servicios de interacción y comunicación utiliza con sus colegas docentes o 
con el estudiantado?, ¿ha visto algunas que sean de más uso en su licenciatura?, ¿cuáles?

• ¿Cuáles de esos servicios o aplicaciones le parece que funcionan mejor para los intereses y 
necesidades de los estudiantes y los docentes de acuerdo con las actividades académicas de la 
licenciatura?, ¿por qué?

Compartir información y 
contenidos digitales 

• Si tiene alguna red de colaboración en línea con otros colegas o con estudiantes, ¿qué tipo de 
información comparte y cómo realiza esta acción?, ¿existe algún grupo de colaboración o red en 
su licenciatura?, ¿con qué fines?, ¿cómo se cumplen esos fines?

Colaboración mediante 
canales digitales

• ¿De qué manera ha participado o ha propuesto procesos que impliquen su colaboración en línea 
en comunidades con fines académicos? ¿Existe alguna propuesta en su licenciatura?

• ¿Qué herramientas o aplicaciones considera más oportunas para el trabajo colaborativo en su 
actividad académica o relacionada con su licenciatura? 

Participación ciudadana
en línea

• ¿Qué tipo de actividades promueve para que sus estudiantes participen como ciudadanos digita-
les? Por ejemplo: que tomen conciencia de sus derechos y obligaciones, que reconozcan valores 
interculturales, que participen en proyectos sociales, que sean protagonistas de su propio apren-
dizaje. ¿Existe algún proyecto de este tipo en su licenciatura? Explique

Netiqueta

• ¿Qué experiencia ha tenido para moderar la participación en línea con un manejo consciente de 
reglas de escritura y comunicación en distintos espacios con estudiantes o docentes?, ¿considera 
que esto se ha realizado por su licenciatura?, ¿cómo se hace?

• En caso de haber tenido experiencia en abusos en internet o ciberacoso en su licenciatura, por 
parte del estudiantado o docentes, ¿cómo se detectó y cómo se actuó ante ello? 

Gestión de la
identidad digital 

• ¿De qué manera promueve conceptos como la reputación digital o control de la imagen en la red, 
tanto de usted como de compañeros o estudiantes de su licenciatura?

• ¿Usted o algunos otros docentes de la licenciatura abordan cómo se gestionan con seguridad las 
cuentas? Por ejemplo, el uso de cookies, claves de acceso, entre otras formas de seguridad digital

Fuente: elaboración propia.
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RESULTADOS

La presentación de los resultados se realizó a tra-
vés de modelos de código único. Para estructurar 
los esquemas que organizan la información de las 
aportaciones en segmentos de texto, se utilizó la 
función de MAXMapas y se generaron seis esque-
mas de código único, donde se pueden leer los 
segmentos con las aportaciones textuales de cada 
uno de los participantes.

En la figura 2 se presenta el modelo de códi-
go-único (resúmenes), con la competencia inte-
racción mediante tecnologías digitales, la cual es 
definida por la INTEF (2017) como:

Interaccionar por medio de diversos dispositivos y 
aplicaciones digitales, entender cómo se distribuye, 
presenta y gestiona la comunicación digital, com-
prender el uso adecuado de las distintas formas de 
comunicación a través de medios digitales, contem-
plar diferentes formatos de comunicación, adaptar 
estrategias y modos de comunicación a destinatarios 
específicos (p. 25).

Los docentes mencionaron que utilizan diver-
sas herramientas para diferentes propósitos. Por 
ejemplo, emplean aplicaciones de mensajería ins-
tantánea como WhatsApp para comunicar ideas 
rápidas, mientras que para el trabajo académico 
prefieren plataformas o aplicaciones de videolla-
madas con funciones pedagógicas, como Zoom o 
Google Meet.

Otro aspecto que se destaca en las partici-
paciones es la falta de uso de Moodle, a pesar 
de que la institución cuenta con este recurso. Se 
considera que esta plataforma tiene un nivel de 
complejidad más elevado y completo para la pro-
gramación de tareas y actividades para favorecer 
las interacciones, incluso para las actividades de 
coevaluación, lo que requiere mayor experiencia 
y competencias digitales. La institución no pro-
mueve ni ofrece capacitación para el uso de esta 
herramienta, por lo que los docentes han seguido 
utilizando principalmente plataformas del ecosis-
tema de Google y, en menor medida, Microsoft 
Teams.

Sobre el tema de las redes sociales, se men-
cionó en varias ocasiones la importancia de 

Figura 1. Análisis en MAXQDA 2022.
Fuente: elaboración propia.
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establecer límites en su uso para respetar los ho-
rarios y los espacios personales. No se conocen 
políticas o propuestas específicas por parte de la 
institución sobre el uso de herramientas, aplica-
ciones o redes sociales, por lo tanto, depende del 
criterio de cada profesor e incluso de las reco-
mendaciones que hacen los estudiantes basadas 
en la facilidad de uso.

Se reconoce que esta flexibilidad en el uso 
de herramientas favorece el aprendizaje colabo-
rativo y el entendimiento de nuevos modelos de 
enseñanza. Con la información que los partici-
pantes aportaron acerca de esta competencia, se 
identificaron necesidades para ampliar sus co-
nocimientos sobre la gama de herramientas que 
existen para la comunicación en línea, para poder 
seleccionar las más apropiadas de acuerdo con 

las intenciones pedagógicas o de aprendizaje, así 
como la capacidad para adaptar sus modalidades 
de comunicación haciendo una distinción entre 
los destinatarios de esa información.

En cuanto a la competencia compartir in-
formación y contenidos digitales, esta se define 
como:

Compartir la ubicación de la información y de los 
contenidos digitales encontrados, estar dispuesto y 
ser capaz de compartir conocimiento, contenidos y 
recursos, actuar como intermediario, ser proactivo 
en la difusión de noticias, contenidos y recursos, co-
nocer las prácticas de citación y referencias e integrar 
nueva información en el conjunto de conocimientos 
existentes (p. 27).

En Mentimeter, que pongan cuáles son las primeras 3
 palabras que se te ocurren con respecto a tecnología
¿qué se viene automáticamente? Y entonces recoges

una información más grande, siento que eso te ayuda
a la interacción generalizada porque puedes recuperar

muchísima información y sistematizarla en un período 
muy corto de tiempo (Grupo focal 1, 5)

Le encontré una gran ventaja porque me daba cuenta que
sí había algún estudiante que lograba ciertas realizaciones,

podía invitar a los demás a que entraran a su cuaderno
pedagógico y lo vieran. Entonces me fui dando 
cuenta que servía hacer revisiones de trabajos 

que iban más adelantados (Grupo focal 1, 4)

Afortunadamente en ese momento me tocó interactuar 
con algunos compañeros que manejaban las 

plataformas y que de alguna manera me fueron 
apoyando un poquito (Grupo focal 1, 3)

Me parece que por ahí tendríamos que insistir un poco con los 
estudiantes, darles las instrucciones: “si vamos a trabajar en 
WhatsApp, esto”, “en Zoom, esto…” porque las características 
de la plataforma me dan para hacer tales cosas, para presentar, 
para…, para… Y eso porque comenta la maestra de cuando están 
en práctica queremos algo inmediato: WhatsApp. Pero queremos una 
comunicación inmediata y efectiva: Zoom (Grupo focal 2, 11)

En la comunicación, la ventaja es que realmente 
es más rápida, más fluida, pero a veces el estudiantado 
necesita de algo y te escriben en cualquier momento, 
en cualquier lugar. Toda esta comunicación fluida es 
buena, pero a veces es demasiada, a veces tienes que 
saber cómo mediarla (Grupo focal 1, 5)

En ciertos momentos nos quedamos arcaicos en ciertas 
cuestiones. En muchas ocasiones nuestra licenciatura se abocó 
nada más a Zoom. Eso fue lo que se realizó y recibir los trabajos 
en Classroom y, se podría decir, ocuparon 2 tipos de plataformas, 
¿no? Todo el ecosistema de Google y con Zoom empezaron a ver 
cuestiones de una interacción (Grupo focal 1, 2)

Creo que en la inmediatez WhatsApp se ha consolidado 
como lo más inmediato, lo más pronto para ser atendido, 
aunque precisamente trastoca la barrera personal 
(Grupo focal 2, 9)

No lo digo tanto por la parte personal de sentirme 
insegura en la red. Más que nada lo digo porque pienso 
que estoy desaprovechando muchas oportunidades de interacción 
con mis estudiantes y con mis colegas para trabajar, incluso lo que 
percibo es que en estos ambientes se dan ciertos aprendizajes que 
no se dan en lo presencial (Grupo focal 1, 24)

Moodle a mí me gusta mucho más, su nivel de manejo
técnico es mucho más alto. Digamos que si podemos
programar, sistematizar una clase en Moodle, lo que

me gusta de ahí es precisamente la interacción, o sea,
permite hacer una coevaluación (Grupo focal 1, 5)

Antes de la pandemia pensábamos que los chicos rebasaban
en tecnología, en cuestiones de uso y manejo del celular

y plataformas. Pero en realidad los chicos son expertos
en redes sociales y en plataformas de trabajo les cuesta

adaptarse, les cuesta organizarse, les cuesta estar pendientes
de los tiempos de entrega de los trabajos o incluso revisar los

 propios comentarios (Grupo focal 2, 12)

Interacción 
mediante 

las tecnologías 
digitales

Figura 2. Modelo de código-único (resúmenes). Interacción mediante tecnologías digitales.
Fuente: elaboración propia.
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Las aportaciones de los participantes se cen-
traron principalmente en la parte de compartir 
contenidos digitales, recursos y organizar infor-
mación en carpetas de la nube; fueron escasos los 
comentarios sobre la difusión de noticias o prác-
ticas de citación (ver figura 3). 

Uno de los problemas se relaciona con el al-
macenamiento de contenidos digitales, ya que no 
existe un repositorio institucional o una bibliote-
ca virtual, aunado a que no se dispone de un espa-
cio oficial para guardar información, excepto por 
las cuentas institucionales de Microsoft Teams 
que otorgan acceso a One Drive. No obstante, la 
mayor parte del personal está poco familiarizada 
con el uso de esa herramienta, ya que ha sido más 
común el empleo de Google Drive. En cuanto a 
esta, se han descubierto gradualmente formas de 
aprovecharlo más allá del almacenamiento, como 

para propiciar el trabajo colaborativo o para los 
denominados cuadernos pedagógicos. 

En el desarrollo de las sesiones de clase es 
cada vez más frecuente que se generen archivos 
electrónicos o multimedia. Estos productos uti-
lizan el espacio de las cuentas de Google de los 
estudiantes y docentes, y no se guardan en lu-
gares que faciliten su almacenamiento o incluso 
compartirlos con otros miembros de la institu-
ción o de otras instituciones, lo que restringe su 
difusión. Por su parte, WhatsApp, a pesar de te-
ner una función más enfocada a la comunicación 
instantánea, se ha utilizado como medio oficial 
para compartir documentos entre los directivos, 
la planta docente y los estudiantes. 

Respecto a la competencia de colaboración 
mediante canales digitales, esta se define como 
“utilizar tecnologías y medios para el trabajo en 

Me comunico por correo electrónico para ciertos 
trabajos que no quiero compartir, que no quiero 

que los demás se asomen a los trabajos. Por 
ejemplo, ahorita que empezamos el curso, les pedí 
que hicieran una actividad diagnóstica, parece que 

involucraba  cuestiones más personales (Grupo 
focal 1, 4)

[Sirve] para acompañar a los estudiantes a que fueran 
estructurando cuerpos de datos a partir de sus proyectos 
de intervención educativa, pero encontré el beneficio de 

irnos compartiendo materiales entre colegas y me lo llevé 
al salón de clases de la licenciatura (Grupo focal 1, 4)

[Ayudo con] determinado  producto o algún foro que 
se organizó porque también permite establecer 

foros, también cuenta con la posibilidad de calificar 
por equipos o individual, o asignar a ciertos 

estudiantes (Grupo focal 1, 1) 

Canvas instructor nos ha permitido, incluso entre nosotras, 
compartir información pero migrarla de manera completa, 

hasta la misma actividad o las rúbricas que vamos a utilizar 
para evaluar algún producto (Grupo focal 1, 1)

Sí, la mayoría hemos utilizado Classroom, Zoom y 
Meet. Algunos otros compañeros emplean otras 
plataformas y hay quienes manejan mucho la 
tecnología, nos orientan, incluso en las academias 
para reforzar el trabajo colegiado (Grupo focal 1, 3)

Con el estudiantado estoy interactuando mucho a
través de Google Drive (Grupo focal 1, 3)

Con mis colegas de licenciatura no he tenido mucha 
oportunidad de observar, de trabajar con ellos, siento 
que nos ha faltado esa parte de trabajo de academia. 
Lo que hay que distribuir al inicio del trimestre ha fluido 
por WhatsApp, por ahí la coordinación nos hace llegar 
todo el tipo de documentos (Grupo focal 1, 4)

Además de compartir materiales, encontré que podía abrir tantas 
carpetas como necesitara para las funciones que necesitara, y una 
de estas fue lo que llamé “cuaderno pedagógico” (Grupo focal 1, 4)

Compartir 
información y 

contenidos 
digitales

Le encontré una gran ventaja a Drive porque me di cuenta de 
que si había algún estudiante que lograba ciertas realizaciones, 
podía invitar a los demás para que entraran a su cuaderno 
pedagógico y lo vieran, entonces me comprendí que sí sirve 
hacer revisiones de trabajos que van más adelantados 
(Grupo focal 1, 4)

Figura 3. Modelo de código-único (resúmenes). Compartir información y contenidos digitales.
Fuente: elaboración propia.
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equipo, para los procesos colaborativos y para la 
creación y construcción común de recursos, co-
nocimientos y contenidos” (INTEF, 2017, p. 30) 
(ver figura 4).

Esta competencia resulta compleja porque 
conlleva trabajo colaborativo e implica la con-
formación de redes. Se evidenció que, aunque 
se reconoce la necesidad de la colaboración en-
tre las distintas licenciaturas y cómo esto puede 
impulsar proyectos comunes con finalidades for-
mativas, no se promueve de manera institucio-
nal, sino que los proyectos colaborativos suelen 
surgir de iniciativas individuales.

Otro aspecto relevante es la colaboración 
entre pares, que implica aprendizaje colaborati-
vo. Si bien existen propuestas para fomentar la 
interacción entre estudiantes, como trabajos en 
equipo, participación en foros o resolución de 
tareas conjuntas, no necesariamente se hace uso 
de la tecnología digital para ello. En cambio, sue-

le prevalecer la idea de que cada estudiante debe 
comprometerse de manera individual con los ob-
jetivos de aprendizaje de los cursos, demostrando 
su comprensión a través de productos impresos. 
Además, se observa una desconfianza en la auto-
ría de proyectos colaborativos, en el uso correcto 
de la información de otros autores y en la ética 
para evitar el plagio.

Llama la atención que recursos como Drive, 
que han estado presentes desde hace varios años, 
hayan sido descubiertos al utilizarlos en la pande-
mia, aunado a que no solo se está usando como un 
repositorio de material o almacenamiento, sino 
como una aplicación para colaborar con archivos 
en línea.

Entre los aspectos que no se han logrado se 
encuentra la conformación de comunidades en 
línea o redes de colaboración. En el grupo focal 
se mencionó que no existen redes con la finalidad 
de crear y difundir contenidos entre el personal 

Colaboración 
mediante canales

digitales

Drive, y todo eso, jamás había pensado usarlo como 
una herramienta de interacción. No suelo usarlo de 
esa manera, las funciones creo que están muy acotadas 
a la personalidad del docente y a cómo la visualizamos 
(Grupo focal 1, 5)

[Utilizo] una plataforma que se llama Discord, 
porque a mí me parece una plataforma muy 

completa y es gratis. Tiene videollamadas múltiples, 
tiene una buena calidad de audio y casi sin ningún 

retraso; además, tiene una función en el chat en la que 
podemos partir de distintas temáticas (Grupo focal 1, 5)

Con mis compañeros del posgrado hemos colaborado
–estoy tratando de recordar si en otra aplicación–.

¿Y con qué fin? Pues para rediseñar programas.
Ha sido muy valioso porque ahí vamos accediendo a los
materiales base para el rediseño y a la vez compartiendo
nuestros avances para que los demás nos vayan leyendo

o incluso hemos escrito en colaboración algún
documento (Grupo focal 1, 8)

Cuando en mi curso de planeación en el multigrado 
comenzamos a abordar el tema del diagnóstico, ellos 
compartieron instrumentos por esa vía y fueron 
colaborando para poder preparar su visita a la 
telesecundaria y comenzar a construir el diagnóstico 
(Grupo focal 1, 8)

Generalmente doy los cursos de práctica profesional del
séptimo y octavo. Particularmente con una generación

hubo una relación un poco más estrecha y se formó un
grupo de WhatsApp, en ese grupo cualquier información

que se tiene –o que me llega– se comparte
(Grupo focal 1, 7)

De ahí en fuera, no hay otra red más. Ya sabes que al
compartir con las amigas cercanas siempre hay una a

la que le puedes preguntar algo o pedirle alguna
información para que te la envíe o que te comparta algún

archivo. A veces nos hemos compartido carpetas de Drive,
también completas, precisamente cuando vamos a dar
un curso que tal vez ellas ya dieron (Grupo focal 1, 7)

Redes de colaboración se han dado, pero más bien por 
la necesidad cuando formas tu academia, o sea, en mi 
licenciatura nuestra red se formó a raíz de las maestras 
que hemos dado, por ejemplo, los cursos de práctica, y 
en la academia hemos estado compartiendo esta 
información (Grupo focal 1, 7)

Con mis colegas de licenciatura no he tenido mucha 
oportunidad de observar, de trabajar con ellos, siento 
que nos ha faltado esa parte de trabajo de academia. 
Lo que hay que distribuir al inicio del trimestre ha fluido 
por WhatsApp, por ahí la coordinación nos hace llegar 
todo el tipo documentos (Grupo focal 1, 4)

No veo un trabajo colegiado que amerite que interactuemos 
virtualmente más allá de los encuentros que hay aquí y que 
son contados (Grupo focal 1, 4)

Figura 4. Modelo de código-único (resúmenes). Colaboración mediante canales digitales.
Fuente: elaboración propia.
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docente de la misma licenciatura, y menos entre 
diferentes licenciaturas. Este tema se discutió, re-
saltando la necesidad de promover la creación de 
espacios virtuales para formar comunidades con 
propósitos profesionales.

De acuerdo con la INTEF (2017), la competen-
cia de participación ciudadana en línea es: “im-
plicarse con la sociedad mediante la participación 
en línea, buscar oportunidades tecnológicas para 
el empoderamiento y el auto-desarrollo en cuan-
to a las tecnologías y a los entornos digitales, ser 
consciente del potencial de la tecnología para la 
participación ciudadana” (p. 29). Esta compe-
tencia tuvo poca recuperación de información, 
incluso algunos de los participantes no aportaron 
ninguna experiencia al respecto, por lo que no se 
reconoció que la institución promoviera la parti-
cipación ciudadana en línea (ver figura 5).

Esta competencia permite desarrollar pro-
yectos para la formación del alumnado como 
ciudadanos digitales; sin embargo, no se citó la 
existencia de ninguna propuesta. Lo expresado se 

asoció a fechas específicas, como la conmemora-
ción del día de la mujer, y solo por iniciativa de 
estudiantes o de algunas docentes, mas no como 
actividades regulares o ligadas a eventos sociales, 
políticos o culturales. 

En la institución se promueve la participación 
en eventos diversos que tienen un peso social, re-
lacionados, por ejemplo, con la sustentabilidad 
o con la inclusión, pero se carece de un proyecto 
de participación ciudadana para promover la in-
clusión o fortalecer la democracia. Es importante 
que se orienten acciones para que las plataformas 
institucionales sean accesibles para todos y que se 
abran espacios para el diálogo. Esto requiere del 
planteamiento de procesos formativos que con-
duzcan a los docentes a incluir en su planeación 
de actividades temas de relevancia social y edu-
cación cívica, sobre derechos y responsabilidades, 
así como temas que atiendan el empoderamiento 
de los estudiantes a través de medios digitales.

Para esta competencia se requiere analizar 
el impacto de las publicaciones en las redes so-

Se ha dado [la participación], pero ha sido consecuencia 
de mi trabajo de la tarde, pues trabajo en un albergue 
para niñas en situaciones de riesgo, que fueron violadas, 
violentadas o que vivían en situación de calle. Entonces 
mis alumnas de la Normal [se interesan] al saber de mi 
trabajo de la tarde, cuando he organizado algún proyecto 
social que tiene que ver con llevar algo para las niñas o 
hacer intercambios de cartas (Grupo focal 1, 12)

Y entonces sumarse a ese tipo de trends y verlos, 
identificar cuáles pueden servir para una aplicación y 
hacer un video y sumarse a un trend o también comentar 
en algún foro. Actividades del curso derivaban en que tienen 
que hacer un comentario en el foro, tomarle captura y compartirlo, 
formar parte de alguna conversación fuera de la escuela. Eso me 
gusta mucho porque hay quienes se involucran a veces y 
empiezan a tener ciertos debates (Grupo focal 1, 13)

Había una jefa de grupo feminista y como venía lo del 8 de
marzo ella decía, “bueno, si no vamos a faltar” –porque quiso
que el grupo faltara para ir a marchar–, “pues ¿qué podemos
 hacer?”. Y entonces ahí es donde se promovió internamente

que a través de las redes sociales pudieran expresarse o
participar en esa fecha en específico (Grupo focal 2, 20)

Como parte del proyecto de intervención [se solicita] que
 esa comunicación digital sea sobre todo con los padres de 

familia. Aquí estamos hablando de una cosa mucho más 
amplia, donde lo hemos podido aterrizar, esto es con

los padres de familia, no solamente en el rendimiento
escolar, sino en otras cuestiones, incluso familiares, que

pueden trabajar y que conllevan valores, cuestiones
interculturales (Grupo focal 2, 18)

Participación 
ciudadana 

en línea

Figura 5. Modelo de código-único (resúmenes). Participación ciudadana en línea.
Fuente: elaboración propia.
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ciales, tanto las redes de la institución, como las 
de los docentes y estudiantes, ya que un público 
amplio se guía por las opiniones expresadas en 
estos espacios. Los directivos, profesores y estu-
diantes dejan una huella digital en estas publica-
ciones, por lo que es importante reflexionar sobre 
el contenido compartido. Es crucial cuidar tanto 
la información institucional como la personal, así 
como considerar cómo se proyecta la imagen ha-
cia el exterior.

La competencia de netiqueta, de acuerdo con 
la INTEF (2017), significa “estar familiarizado/a 
con las normas de conducta en interacciones en 
línea o virtuales […] conciencia respecto a la di-
versidad cultural, ser capaz de protegerse a sí 
mismo y a otros de posibles peligros en línea 
[…] la identificación de conductas inadecuadas” 
(p. 16) (ver figura 6).

La competencia de netiqueta reveló las pre-
ocupaciones de los formadores al no contar con 
elementos relacionados con la moderación en 
entornos en línea. Se mencionaron algunos ejem-
plos sobre el uso de WhatsApp, el cual se utiliza 
para situaciones personales pero también para 
cuestiones profesionales, como el contacto con 
docentes y familias de las escuelas de práctica. 
Esto ha generado dificultades para moderar su 
empleo y prevenir problemas de comunicación. 
De igual forma, existe interés en comprender el 
uso de las redes sociales y en establecer regulacio-
nes para las publicaciones, con el fin de evitar la 
desinformación o la incomodidad causada por lo 
que se comparte sobre las escuelas o el personal 
de educación básica involucrado en la práctica.

Finalmente, la gestión de la identidad digital 
es una competencia que conlleva “crear, adaptar 

La manera en la que yo he tratado de moderar la 
participación en línea, con un manejo consciente de 
reglas de escritura y comunicación en estudiantes, 
ha sido tratada con mucha prudencia (Grupo focal 1, 16)

Más bien esta parte de regularlo ha sido por los peligros
que puede tener esto y también por la conciencia que
deben de tener de que ellos son un ejemplo, no 
pueden estar despotricando tantas cosas, aunque 
sea su Facebook personal (Grupo focal 1, 15)

Yo creé [un chat] en WhatsApp para tener ese espacio
con mis estudiantes de la licenciatura. El fin de ese

chat es comunicarnos algunas cuestiones emergentes
que no hubo tiempo de considerar en la clase, o sea,

hacer acotaciones de alguna actividad o un aviso
(Grupo focal 1, 16)

También [sucede] que escriben algunos comentarios 
poco agradables acerca, tal vez, de algún alumno o de 
alguna docente de práctica, de sus mismas docentes 
tutoras o de la directora (Grupo focal 1, 15)

Ha sido crear esa conciencia de qué cosas pueden subir y
qué cosas no pueden subir a sus redes sociales (Grupo

focal 1, 15)

De la ética del docente, es el cuidado en el manejo del
lenguaje, cómo se dirigen hacia las personas con una

condición de discapacidad o hacia las familias
(Grupo focal 1, 14)

De repente les mandan solicitudes de amistad maestros
de las instituciones y ellas no se sienten cómodas con
esa situación. Se ha tenido que intervenir y solicitar a

la directora del plantel que dejen de enviar mensajes o
solicitudes a las estudiantes (Grupo focal 1, 15)

Al momento en que ya estás estudiando, como docente
se debe de cuidar mucho lo que sucede tanto dentro de
la escuela como afuera, y de lo que escribimos y cómo

lo escribimos, y de lo que hablamos y cómo lo hablamos
(Grupo focal 1, 14)

Les hemos creado esa conciencia de que los padres tienen
todo su derecho a decir que no quieren que sus hijos estén
en redes sociales (Grupo focal 1, 15)

[Su consideración] para evitarse algún problema, tanto por 
parte de los padres de familia, como por el hecho de que los 
maestros también manejan redes sociales y a veces pueden tener 
algún conocido en común, quien puede ver lo que se escribe y si 
se está pronunciado de manera inadecuada hacia la maestra del 
grupo, hacia el director de la escuela, lo que puede generar incluso 
que pierdan el espacio en esas mismas escuelas (Grupo 
focal 1, 15)

Netiqueta

Figura 6. Modelo de código-único (resúmenes). Netiqueta.
Fuente: elaboración propia.
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y gestionar una o varias identidades digitales, ser 
capaz de proteger la propia reputación digital y de 
gestionar los datos generados a través de las di-
versas cuentas y aplicaciones utilizadas” (INTEF, 
p. 35). Las aportaciones de los participantes re-
saltaron que reconocen en sí mismos y en otros 
docentes o estudiantes la falta de conocimiento 
sobre qué hacer para blindar la seguridad de sus 
cuentas; también se mencionó que hasta hace 
poco se utilizaban cuentas personales, ya que no 
existían cuentas institucionales para alumnos ni 
para profesores, por lo que se enfrentaron a desa-
fíos diversos, como la exposición de información 
personal en el ámbito laboral o el descuido de la 
reputación digital. En algunos casos, se adoptan 

medidas para evitar aceptar solicitudes de amis-
tad o seguidores por parte de los estudiantes, has-
ta que son egresados (ver figura 7). 

Más aún, se dio a conocer el temor de ser su-
plantados o de pasar por alguna situación de di-
famación en la red, pues recientemente se había 
vivido un caso así por parte de un docente. Auna-
do a ello, se mencionó que la institución no pro-
mueve esta competencia, y que incluso no asume 
una postura a pesar de que se han presentado 
controversias por publicaciones en medios digi-
tales. En este punto cabe destacar que los partici-
pantes mencionaron la creación de dos cuentas de 
correo electrónico o perfiles en redes sociales, uno 
personal y uno institucional. 

Yo tengo dos correos: el personal y el institucional, entonces
todas las cuentas institucionales las ligo al institucional y

todas las personales al personal, y como que sí se
separa en dos (Grupo focal 1, 23)

No es que yo promueva la reputación digital, porque no tengo
experiencia en eso, pero sí del cuidado, no de la imagen, de lo

que escriben. No estoy revisando lo que lo que ellos están
escribiendo, pero luego a través de los mismos compañeros de

trabajo me voy enterando (Grupo focal 1, 22)

En ocasiones la institución contribuye a que este tipo de
situaciones suceda. El silencio es también una responsabilidad

que la institución no puede, digamos, asumir. El no hacer un
comunicado de uno de sus miembros, de un académico de la
institución. Yo creo que también la institución no debe de ser

solamente inamovible, sino que debería también tomar su
parte en la responsabilidad de la comunicación que existe al

interior de esta (Grupo focal 2, 26)

Lo que sí hago y procuro es que aun cuando me
manden los alumnos solicitudes de amistad, yo no
les doy aceptar hasta que sé que ya egresaron, ya

cuando egresaron acepto como mis colegas y
entonces compartimos cosas interesantes

 (Grupo focal 1, 20)

En cuanto a la de la reputación digital,
evidentemente lo cuido y no solo por ser

docente, creo que es mi característica, yo solo subo cosas
que me interesan, lo que tenga que ver con el deporte, porque

me gusta hacer mucho deporte y ya, o sea, no tengo
tantas cosas que se pudieran [compartir] (Grupo focal 1, 20)

Tratando de hacer esa separación es un poco abrumador 
porque tienes dos cuentas para todo y entonces no sé, vas 
a entrar a Canvas, por ejemplo, y dices “es en esta otra”, 
y a veces está ese pensamiento de “¿a ver, este proyecto es 
institucional o es personal?”. Partir las cosas en dos no es 
tan simple a veces, también eso lleva a ciertas consecuencias 
porque también te puedes perder de alguna actividad programada 
(Grupo focal 1, 23)

[Hay que gestionar] las redes sociales, los medios 
digitales y las plataformas, que no solamente seamos 
la persona que trabaja o que se desempeña en un 
medio (Grupo focal 2, 28)

También cuidar cuando ellos se van a sus prácticas 
está dentro del reglamento o las disposiciones que 
se les dan, que no pueden tomarse fotos con los niños, 
ni tampoco intercambiar información o solicitudes de 
Facebook (Grupo focal 1, 22)

Tienen una cuenta privada y la cuenta que pueden 
manejar con todo el mundo. Ahí empecé a entender, 
porque también tengo una hija adolescente y entonces 
yo decía “¿por qué tienes dos cuentas?”, y “¿por qué 
nos bloqueas a mí y a tus tíos?” (Grupo focal 1, 20)

No lo digo tanto por la parte personal de sentirme
insegura en la red. Más que nada lo digo porque 
pienso que estoy desaprovechando muchas 
oportunidades de interacción con mis estudiantes y con 
mis colegas para poder trabajar. Incluso lo que percibo es 
que en ambientes se dan ciertos aprendizajes que no se 
dan en lo (Grupo focal 1, 24)

Gestión de la 
identidad 

digital

Figura 7. Modelo de código-único (resúmenes). Gestión de la identidad digital.
Fuente: elaboración propia.
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Como se puede observar, a partir de la recu-
peración de información en los grupos focales, 
las conversaciones que se generaron contienen 
experiencias relevantes en cada tema. De todos 
los comentarios que se exponen en los modelos 
de código-único de las seis competencias, se iden-
tificó la importancia de priorizar las necesidades 
de comunicación y colaboración.

CONCLUSIONES

El objetivo de este estudio permitió reconocer que 
el desarrollo profesional en el área de comunica-
ción y colaboración propuesta en el MCCDD de 
la INTEF, 2017, es una necesidad que resultó evi-
dente en la época de pandemia y pospandemia. La 
docencia se encuentra con infinidad de problemá-
ticas en los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
situación de la que surge la siguiente pregunta: 
¿qué se puede hacer para que los docentes cuen-
ten con la formación necesaria ante los retos que 
se enfrentan en el ámbito de la cultura digital?

Las aportaciones de los participantes eviden-
cian que falta ampliar la gama de aplicaciones o 
herramientas para comunicar información de 
acuerdo con propósitos diferenciados, como el 
uso de correos electrónicos, blogs, redes sociales, 
aulas virtuales, entre otras opciones que han de-
pendido del interés de estudiantes o docentes, en 
lugar de ser impulsadas por propuestas formati-
vas u organizativas de la institución.

En cuanto al intercambio de información, se 
notó que las contribuciones se enfocaron en re-
conocer la importancia y los beneficios de man-
tenerse comunicados y compartir contenido; sin 
embargo, no se mencionaron las herramientas 
específicas para llevar a cabo este intercambio, 
ni cuándo o con quiénes se realiza. Es necesa-
rio propiciar esos espacios y brindar elementos 
para optar por recursos digitales de acuerdo con 
la audiencia o el tipo de usuarios. En una com-
prensión crítica de las competencias y de cómo se 
favorecen desde la función docente, la propia ins-

titución debe implementar acciones que permitan 
identificar cómo se puede aprender de forma co-
laborativa al utilizar herramientas y aplicaciones 
para apoyar la enseñanza y el aprendizaje con me-
dios digitales.

De la misma forma, se busca generar oportu-
nidades para la participación ciudadana de es-
tudiantes y docentes, ya que no se identifica una 
propuesta en la que se pueda participar con co-
mentarios personales acerca de temas relevantes 
para la sociedad. También se realizaron comen-
tarios sobre la necesidad de saber cómo hacer 
respetar los derechos de autor de los contenidos 
digitales y qué información debe incluir la iden-
tificación de videos u otros materiales multi-
media que se difunden en diversas plataformas 
o redes sociales. Es necesario normar aspectos 
relacionados con las formas de interacción y la 
seguridad de los datos para la netiqueta en la co-
municación oficial e interacciones académicas.

El trabajo resalta la importancia de la for-
mación continua en la educación superior, con 
la finalidad de aportar cómo se traducen estas 
necesidades formativas en propuestas para la 
mejora y la actualización de los docentes. Cabe 
reconocer que, en la docencia, así como en otras 
profesiones, los entornos laborales son cam-
biantes debido a diversos factores, tanto los que 
ocurren al interior de la institución como los 
externos, incluyendo la transformación de la so-
ciedad que demanda múltiples capacidades por 
parte del profesorado. Esta investigación aporta 
a un tema actual y relevante, como la tecnología 
digital para el aprendizaje y como mediadora en 
apoyo a la labor docente. Además, abona al cam-
po específico del desarrollo de las CDD enfoca-
das a la comunicación y la colaboración, tareas 
fundamentales en la educación en las EN.

Al considerar que las tecnologías digitales 
son un tema relevante en la agenda nacional, y 
específicamente en la formación inicial docen-
te, es imprescindible contar con un diagnóstico 
acotado al contexto para el que va dirigido. No 
obstante, para contribuir de manera oportuna 
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a la formación continua del profesorado de una 
institución de educación superior, es necesario 
comprender la complejidad que representan las 
prácticas docentes, partiendo de que la escuela 
y todos los procesos que la conforman son cam-
biantes y su funcionamiento implica una inte-
racción entre distintos agentes: administrativos, 
directivos, docentes, estudiantes y la propia co-
munidad en la que se encuentra.

Aunque el tema de las TICCAD se plantea en 
la Agenda Educativa Digital de México y en la Ley 
General de Educación, es complicado analizar la 
mejora o desarrollo de la CCD porque en el país 
no hay un instrumento avalado o definido des-
de las autoridades educativas, un marco de CDD 
validado para los niveles educativos, o al menos 
una propuesta de indicadores que establezcan 
un punto de partida y una trayectoria para alcan-
zar lo que se espera de la docencia en cuanto a 
competencias digitales. A pesar de esto, existen 
indicadores que otros países han generado para 
visualizar áreas de oportunidad para una forma-
ción que permita que el profesorado conozca y 
desarrolle las competencias digitales necesarias 
para utilizar de forma adecuada los diversos re-
cursos que hay a su alcance. Como un pendiente 
para futuras investigaciones, se propone hacer 
una revisión de los marcos de competencia de 
otros países y proponer uno para el contexto de la 
educación superior en México. 
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